


Todas las notificaciones se publican en la zona de acceso restringido del sitio web de 
INTERPOL, destinado a los usuarios encargados de la aplicación de la ley autorizados, y 
si la entidad solicitante da su consentimiento, se pueden publicar también extractos de las 
notificaciones en la zona de acceso público del sitio web. A menudo, el hecho de que el 
público esté informado de la existencia de una orden de detención es de gran ayuda para los 
organismos encargados de la aplicación de la ley, que se esfuerzan por recabar información 
policial de utilidad.

De conformidad con la normativa de INTERPOL, la Secretaría General sólo publica notificaciones 
que reúnen todas las condiciones necesarias para el tratamiento de la información. Por ejemplo, 
no se puede publicar una notificación que viole el artículo 3 del Estatuto, en el que se prohíbe a 
la Organización toda actividad o intervención en cuestiones o asuntos que revistan un carácter 
político, militar, religioso o racial. Asimismo, la Secretaría General se reserva el derecho a 
negarse a publicar una notificación si no lo considera conveniente o supone un peligro para la 
cooperación policial internacional, la Organización, su personal o los países miembros.

Principales cifras

En 2007 la Secretaría General publicó 5.153 notificaciones:

Rojas Azules Verdes Amarillas Negras INTERPOL
- ONU Naranjas

3.131 412 1.092 410 77 24 7

Otra herramienta de uso frecuente es el mensaje de difusión: el que envía una OCN a algunos 
o a todos los países miembros a través del sistema mundial de comunicación policial de 
INTERPOL, I-24/7 para solicitar la detención o localización de una persona o para recabar 
información complementaria en relación con una investigación policial. En 2007 se registraron 
14.342 mensajes de difusión en la base de datos nominales de INTERPOL. 

En 2007 se detuvo en todo el mundo a 5.234 delincuentes objeto de notificaciones o de 
mensajes de difusión, lo que supone un incremento de más del 23% con respecto a las 
4.259 personas detenidas en 2006. El número total de personas detenidas desde 2000 es de 
21.950.

A finales de 2007 estaban en circulación 21.488 notificaciones y 38.813 mensajes de difusión.

La notificación especial de INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas

La notificación especial de INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 
se creó en 2005 a raíz de la Resolución 1617 del Consejo de Seguridad de la ONU para 
proporcionar mejores herramientas que ayuden al Comité 1267 del Consejo de Seguridad a 
cumplir su mandato relativo a la imposición de la congelación de fondos, el embargo de armas 
y la prohibición de viajar a personas y entidades asociadas a Al Qaeda y los talibanes. 

La notificación roja

El fundamento jurídico de las notificaciones rojas es la orden de detención o la sentencia 
judicial expedida o dictada por las autoridades judiciales del país interesado. Muchos países 
miembros de la Organización consideran que la notificación roja de INTERPOL equivale 
a una solicitud de detención preventiva válida. Además, en varios convenios bilaterales y 
multilaterales de extradición, tales como el Convenio Europeo de Extradición, el Convenio 
de Extradición de la Comunidad Económica de los Estados del África Occidental (CEDEAO) 
y el tratado modelo de las Naciones Unidas sobre la extradición, se reconoce a INTERPOL 
como un conducto oficial para transmitir solicitudes de detención preventiva. 

Contactos

Correo electrónico: info@interpol.int

Para cuestiones relacionadas con casos delictivos específicos, rogamos se 

dirijan a la policía local o a la Oficina Central Nacional correspondiente.


